
Sección VI - Anuncios particulares
Grupos de Acción Local

APRODERVI
 
ANUNCIO. Resolución final  y propuesta de contratación de una plaza de
Técnico/a de Proyectos en Desarrollo Rural.
 
 
Don Felipe Sánchez Barba, con DNI 07.016.203 - F presidente de la Asociación para la
Promoción y el Desarrollo Rural del Geoparque Mundial de la UNESCO de Villuercas Ibores
Jara (APRODERVI) por acuerdo de la Junta Directiva extraordinaria del 26 de noviembre de
2019 en virtud de las atribuciones recogidas en los Estatutos de la asociación:
 
RESUELVO:
 
Siguiendo las bases que regulan el proceso de selección de la oferta de empleo para cubrir una
plaza de Técnico/a de Proyectos en Desarrollo Rural publicadas en el BOP Nº 0214 de 8 de
noviembre de 2019, una vez finalizada las dos fases correspondientes a la baremación de
méritos (Fase 1ª) y prueba escrita (Fase 2ª) el resultado final sería el siguiente:
 

ASPIRANTES DNI FASE 1ª

Baremación
Méritos

FASE 2ª

Prueba Escrita

TOTAL

FRANCISCO JAVIER MORALES
CORTIJO

XXXXXX.300-M 20,25 26,50 46,75

MARÍA ÁNGELES CARRASCO
SORIANO

XXXXXX.936-R 20,65 20,20 40,85

JUAN PEDRO GIL ALONSO XXXXXX.912-G 20,25 18,80 39,05

MARÍA JOSÉ PUENTE
CAMINERO

XXXXXX.771-A 17,65 0 17,65

VICTOR PASCUAL CARO XXXXXX.721-L 17,25 0 17,25
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De acuerdo con el acta del tribunal, una vez finalizado el proceso de baremación de la Fase 1ª
(Baremación de Méritos) y Fase 2ª (Prueba Escrita) y finalizado el plazo establecido para
presentar alegaciones,
 
PROPONGO:
 
Para su contratación al aspirante que ha obtenido la mayor puntuación en la suma de las dos
fases, según el listado anterior:
 
- Don FRANCISCO JAVIER MORALES CORTIJO, con DNI XXXXXX.300-M
 
Proponer para bolsa de empleo por el orden de la puntuación obtenida, a los/as siguientes
aspirantes:
 
1. Doña MARÍA ÁNGELES CARRASCO SORIANO, con DNI XXXXXX.936-R
 
2. Don JUAN PEDRO GIL ALONSO, con DNI XXXXXX.912-G
 
Y Para que conste, firmo la presente en
 

 
Cañamero, 27 de enero de 2020

Felipe Sánchez Barba 
PRESIDENTE
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